
    

SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE 

INTERÉS GENERAL CONSIDERADOS DE INTERÉS SOCIAL, CON CARGO 

A LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, AL 

0,7% DEL IRPF Y DE SOCIEDADES Y AL PLAN CORRESPONSABLES, EN EL 

ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 2025.  (PROYECTOS DE 

INVERSIÓN) 

 

Tipo de proyecto: Proyecto del artículo 5 de las bases reguladoras (Orden 2177/2024).  

 

Línea D. 

NOMBRE DEL PROYECTO: “HABITABILIDAD CON ALMA: Rediseñando 

espacios para la autonomía y el bienestar”. 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO: FUNDACIÓN ANDE 

CENTROS BENEFICIARIOS: Residencia San Vicente, Residencia Carmen Sevilla I 

y Residencia San Martín. 

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN: 49.039,00€ 

Este proyecto cuenta con la subvención de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 

Sociales. El contenido de este material divulgativo es de responsabilidad exclusiva de la 

entidad. La Comunidad de Madrid no es responsable del mismo. 

 


